
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Mayo del año dos mil veintitrés (2023).-

REF: DESPACHO  COMISORIO  No.  032S  -  2023,  LIBRADO
DENTRO DEL PROCESO NÚMERO 11001 4003 070 2021 - 01388 00
EJECUTIVO PROMOVIDO POR LA SOCIEDAD CARROFACIL DE
COLOMBIA S. A. S. EN CONTRA DE JORGE ALBERTO AMAYA
ORTIZ y ADRIANA MARÍA SANTOS LOZANO.

Radicación interna Juzgado EXPEDIENTE NÚMERO 2023 - 00344.

En atención al informe secretarial que milita a folio preliminar del presente
cuaderno (folio 35 - derivado No. 001 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Ordenar la devolución del asunto que se cita en la referencia a la Oficina
Judicial – Reparto – de esta ciudad, para que por conducto de dicha Oficina
se remita el Despacho Comisorio en mención a los  Juzgados de Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad capital, creados mediante el
Acuerdo PCSJA17  -  10832 del 30 de Octubre del año 2017   exclusivamente
para  el cumplimiento y trámite de Despachos Comisorios, tal y como fue
ordenado  en  el  comitente  Juzgado  Setenta  (70)  Civil  Municipal  de  esta
ciudad,  convertido transitoriamente en Juzgado Cincuenta  y  Dos (52)  de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad (folio 27 - derivado
No. 001 del expediente digital).-

Ofíciese por conducto de la secretaría de este Despacho a la Oficina Judicial
– Reparto – de esta ciudad a fin de que procedan de conformidad. Déjense
las constancias de rigor.- 

CÚMPLASE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Firmado Por:

Carlos Andrés Hernández Cifuentes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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